
 
 

LÍNEA ICO INVERSIÓN 2012 

Línea dirigida a financiar activos fijos productivos nuevos o de segunda mano (maquinaria, 

equipos informáticos, mobiliario, inmuebles, vehículos…) e IVA o impuestos semejantes. 

• Importe de la operación: Hasta un máximo de 10 millones € en una o varias operaciones. 
• Modalidad: Préstamo /leasing. 
• Tipo de interés : Variable más diferencial o Fijo, más el margen de hasta 1,5%. 
• Amortización y carencia:  3, 5, 7, 10, 12, 15 ó 20 años, con la posibilidad de hasta 2 años de 

carencia. 
• Comisiones:  Las entidades no pueden cobrar cantidad alguna en concepto de: comisión de 

apertura, de estudio o de disponibilidad. 
• Garantías : A determinar por la entidad financiera con la que se tramite la operación. 

 

 

Entidades financieras colaboradoras: 

• BANCA CIVICA S.A. 

• BANCA PUEYO 

• BANCO CASTILLA LA MANCHA 

• BANCO COOPERATIVO 

• BANCO PASTOR S.A. 

• BANCO POPULAR 

• BANCO SABADELL 

• BANKIA 

• BANKINTER 

• BBVA 



 
 

• CAIXA GALICIA Y CAIXA NOVA 

• CAJA RURAL ALBALAT 

• CAJA RURAL CASINOS 

• CAJA RURAL TURIS 

• CAJAMAR CAJA RURAL 

• LA CAIXA 

• LICO LEASING, S.A. 

• SANTANDER 

 


